
r1 irieli.-;Maries,'.''t&";<ip. ̂ iéfeiijbirE^ft' ÍMI&C^IT, 

'i 
^ ^ ^ ¡ ¡ f ^ : . - , : ; _ : MRTfi OFICIAL. : 

Eií'la'&dcda de MárlÑíi'diitdiá l'idelco'M-ioni^ : ' •' 
!¡:..::i.. .fiMINISTEBIO' DE LA; GOBERNACION.— CIRCULAH. i i 

Próximas .corno, se fiaban ve^earse^/.ei^jMimtetb^ Ayniwainieniw, cree opor
tuno el Gobierno llamar acerca de ollas la atención de.y^S.i.y no en verdad con el 
objeto frecuente, cuando se esquiva el cumplimiento de los principios liberales, de 
que influya en lo mas mínimo para coartar el libérrimo uso de tan importante dere
cho. La institución de las municipalidades, elemento primordial de la Administración 
pútflica, base solidisima, cuando se deja bien asentada, de la libertad política, Ua ve
nido perdiendo mucha parte de su antiguo prestigio, porque, merced á un contrasen
tido inexplicable, ciertas dominaciones, renegando de su origen liberal, han pug
nado por reducir los Ayuntamientos á una rueda entregada enteramente á poco me
nos al albedrio de las Autoridades. Esto es lo que ha procurado y lo qué desea evitar 
para siempre el Gobierno Provisional, y ,1 ese fin tienden las leyes municipal y elec
toral, que con legítimo orgullo recuerda. La importancia de las Corporaciones muni
cipales os de por sí muy grande, para qué con indiferencia se mire cuando afecta á la 

,libertad y legalidad de la elección; pero esa importancia sube hoy de punto conside
rando que vá por primera vez S. ponerse en práctica el sufragio universal y convertir 
en hecho positivo lo que hasta ahora se miraba como un ideal utópico de la soberanía 
del pueblo. 

Basta esto para que V. S. comprenda oú&l es la intención del Gobierne y cuál debe 
ser en el asunto la regla: indeclinable á quo se atenga. Los Ayuntamientos, si ".bien 
deben reflejar el espíritu dé las instituciones del pais, no son de caxácter esencial
mente político. Ciuda.lahos probos, ilustrados, dispuestos á promover' el progreso de 
las localidades que administren con la abnegación propia de. quienes saben amar la 
felicidad de su p.itria, esos son los que el pueblo, comprendiendo siis verdaderos in
tereses, llamará á constituir los Ayuntamientos; y seguro es que el buen tacto y rec
to sentido de los electores no irá á buscar & los que, reftidos con las aspiraciones de la 
revolución y principios por ella proclamados, llevarían al seno del Municipio un ele
mento perturbador, fuese la que quisiera su tendencia, fácil de explotar en circuns
tancias especiales. 

La función de V. S. para concurrir i tan trascendental objeto, se halla compendia
da en pocas palabras. No es la funcio.i aotiva y apasionada del elector, sino la tran
quila y protectora de la Autoridad. Asegurar la libertad del sufragio y la legalidad en 
todas y cada una de las operaciones eletítóráíesV'eso'éá'ló que AV. S. corresponde y 
lo que el Gobierno exige. Vigile pues, con toda eficacia para que las prescripciones 
de la ley se cumplan; prevenga por los medios convenientes, pero sin apariencia si
quiera de opresivos, todo género de coacción directa ó indirecta; y si & pesar de eso, 
por desgracia se cometiera algún abuso quo provoque la sanción penal, no vacile en 
aplicarla tal como está prevenido en el capiculo b.° del decreto sobre ejercicio del 
sufragio universal. En todos tiempos la letra de la ley no debe ser letra muerta; hoy, 
en estos momentos do ensayo, es indispensable que su vitalidad se revele de un modo 
mas patente. Solo cuando los ciudadanos estén plenamente convencidos de qu» la ley 
ha de ser respetada, persiguiendo h los infractores, sin distinción de clases, es cuando 
la libertad será un hecho profundamente incrustado en las costumbres, y podrá desa
fiar todo-linaje de oposiciones. 



'el'pretésío 
•t, 26 ydfl decreto orgáBwp de la Milicia ciudadana; ¡jípor eso la 

Tal es el espíritu que en los actos del Gobierno resalta: llegando au escrupulosidad 
al estremo de no peraî tir^ne los ^TiATtnitaiiiw.jte^,Ubwbf^.9mu¡ni.aniiM-i& ñ & n -
nan en los días en quqiw?Kjfj%f|B^i«H9¿»^(<ie.<^|t'eM 
les <¡ AyvnimteaUH.*jBuÍián¿6üMiít&QÍnbBaSpwliidbltai k»™»-'»»-»-^' 
res y es necesario precaver Í 
qué las jjfi^qonfijfaas ^ Aq*, 
bertad. Poreltf se ha procurado < 
estableciendo . el. 
misma Milicia deb&'flonou 
clonado precepto. _ ^ ^ 

Obre V. S. en consonancia ooñ'esf^pí^^i^; \^^én'T^emplo sirva de léceion á 
los ciudadanos; que su aptitud imparcíal, pero enérgica, contenga los proyectos de los 
díscolos, ya pertenezcan al bandp rwíBiqnario.'ya'-ejíageren los principios liberales: 
solo con esto tiene seguridad el Gobierno de que las eleccienes próximas á verificarse 
serán unfelii principiq^lasneyA éga^da^sv^^ntaniientos^screditando las ven
tajas del sufragio nniversal*, y óft&iettdí» nna'diolioáá perspectiva d&l fruto iue produ
cirá al voly^rjií9^|o, á ^jgrcMse.pMa.cpnstituír ÍS Asamblea, de ouy ŝ .resoluciones 
penden los 'mas álibs destinó^del Jáis.' '""' r " ' •*"" 
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